
Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materìalesy/ïictividades lïiiesgosas.

Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en tratados internacionales, importación.
Número de autorización: DGGIMAF2-I-0005/2021.
Fecha: O9 de febrero de 2021.

Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
La información correspondiente al correo electrónico de un particular, que se
encuentra en la página O1 de O2.
Número total de páginas dela autorización: O2.
Número consecutivo en páginas: 0089424

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracciónles), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública y 113, fracción l de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la información Pública, la información señalada se
clasifica como confidencial, en razón de que revela información concerniente a
una persona fisica identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la
intimidad y esfera dela vida privada dela persona titular de la información.

Lo expuesto se robustece al puntualizar que la información clasificada, no está
sujeta a temporalidad alguna y que sólo pueden tener acceso a ella su titular, el
(los) representante (tes) del titular y los servidores públicos facultados para ello.

Firma del titular del área
Ing. rdo Ortiz Conde.
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Fecha, número, e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó
la versión pública
Acta O2-2021-SIPOT-1T-FXXVII, emitida en la sesión celebrada el 16 de abril de 2021.
Disponible para su consulta en:
,http:[/dsiapps,d,ev.sema rnatgob.m¿/¡nai/XXXIX/2021/Si ¡DOT/ACTfïL_02,_2021__SIl3OT_
lT__FX><\/lclzlfìclf
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PARA LA Peorsccion A;vs¡ENrAr.SECRETARÍA DE ” P - -- -_ Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMzolo AMBIENTE ~ _ y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
oF|c|o No. |:›GG|MAR.'71o/ 0 0 0 3 3 2
Por un uso responsable del papel, los copfos de conocimiento de este
asunto son remitidos vrïo electrónico.
nvFoeMAcro~ su:ri;¬'A A cz_As:r=rcAcróiv: La presente información

._ quedo sujeto o los disposiciones oplicobƒes en moterío de
transparencia.

JAUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACION
DE RESIDUOS PELIGROSOS _ '

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción 1,263/32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Ad ministracìón Pública Federal; '7 fracción XIII,
85, 86, 89. 901,/ 91 de la Ley General para la Prevención yGestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II. lll, VII yvlll dela Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterìor;10'7,108,110,111,112,1`l3,114,1'I5,116,11'7 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Fãesicluos;y1°, 2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, >O(Vy 29 fracciones I, II y>( del Reglamento Interior dela Sec retaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, se expide la presente a favor dela empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL \ NRA _ A NO. DE BITÃCORA E

CUPROSA, S.A. DE C.\/. CUP5N1403911 09/HC-0026/12/20
MARTHA PATRICIA MA|=eTíN Ez URIARTE  -
REPRESENTANTE LEGAL
Calle No. 4 No.~2'734, Zona Industrial

No. DE Au†oRIzAc|óN

CP. 44940, Guadalajara, Jalisco DGGIMAR-I-0005/2021
Tel (333) 645 7005
Correo electrónico:

2021, Año de lo Independencia

FECHA DE EXPEDI
_

N 0 g v|cENc|A
A A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 30'*DE DICIEMBRE

DE 2021

NOMBRE DEL RESIDUO
LODOS CON ALTO CONTENIDO DE COBRE, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: OXIDO DE COBRE 35-45%; OXIDO DE CADMIO 10-20%;
OXIDO DE PLOMO 5-10%; OXIDO DE ZINC 5-10%; OTROS INGREDIENTES ISULFATOSI 15-45%.

, _CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLI DO

TOXICO
I ,.-

I.

2,500 (DOS IVIIL QUINIENTAS) TONELADAS 2,500 TON E LADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO

RECIC_AJE
GARANTIA """
Póliza de Seguro No. D00-2-49-80737 expedida por SEGUROS ATLAS, SA vigente del
31 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2021. A

PAís DE |=›RocEDENc|A PAísEs DE 'rRÁNs|To
CANADA I EsTAoos unloos DE

AMEQCA

EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO I I ADUANA DE ENTRADA
TECK METALS LTD.
PAUL MCKAY i MAN ZANILLO, COLIMA
13.0. Box 1000, 25 Aldridge Avenue, Trail British Columbia I
Canadá, VI R4L8
Tel. (205) 364410 Ã

TRANSPO RTISTA (S)

ELBA ORDORICA IÑIGUEZ
LOGISTART, S.A. DE C.V.
MAURA FLORES RAMOS

A TIPO DE CONTENEDOR

14-039 B-PS-I-189-2019 SUPER-SACOS
14098 B-PS-I-1 05-2012
14-039 B- PS-I198-2020
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO _.---"I
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE I_A PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS
A RECICLAJE (RECUPERACION DE METALESI; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDA5 EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOSY SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES
Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPON DAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FIANANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA OARANTTA EIANANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICLI LO B9 DE LA LEY OENERAL PARA LA PREvENcIóN Y OESTION INTEGRAL DE Los RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEOASE A OCASIONAR
DERI\/ADO DE LA REALIZACION DE LAS AcTIvIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION,ACOM PAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL
MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SE LLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADU RIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUÍJETAA REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION. SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL
DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y
EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

Cc.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angeI.ta_pia@profepa.gob.m>-:
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosa rio.peyrot@profepa.gob.mx; felipe.oImedo@profepa.gob.rnx; esteban.amigon@profepa.gob.m›c
Lic. Zolla Dulce Ceja Rodriguez.- Encargada del Despacho de la Delegación dela PROFEPA en el estado de Coiima. - Presente
Lic. Carlos Manuel Alcaraz Mendoza.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Colima. - Presente.
Biol. Martha Patricia Gutierrez dela Garma.- Encargada del Despacho enla Delegación dela PPOFEPA en el estado de Jalisco.- Presente
Ing. José Valencia Morfín.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Jalisco.- Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Tra nsfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Expediente.
No. BITÁCORA.- CIQIHC-0026/`I2ƒ20; DGGIMAR-00079/2101, DGGIMAR-00107/2102
F.I. 01fI2/2020; 25/O1/2021; 03/02/2021

Ejército Nacional No. 223, Col.Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México.
Tel- 01 P515490 0900 mum¿.s_oh.mxls.em.atn.a1
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